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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de octubre de 1990 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Villa Mar, a
favor de doña Marra Gloria de Aymerich y San Román.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Cana de
Sucesión en el titulo de Conde de Villa Mar, a favor de doña María
Gloria de Ayrnerich y San Román, por faUecimiento de su padre, don
Salvador de Aymerich Lepine.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990).

el Subsecretario, Fernando Pastor López,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCJON de 25 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de los Registl'Osy del Notariado en el recurso
gubernativo interpuesto por don Jesús Cano Hevia, Notario
de Valladolid, y los cónyuges don Luis Martinez de Salinas
Alonso y doña Maria Teresa Ureta Ruiz de Clavijo, contra
la negativa del Registrador de la Propiedad número 1 de
Valladolid. a inscribir una escritura de compraventa, en
virtud de apelación del señor Registrador.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Jesús Cano Hevía,
Notario de Valladolid, y los cónyuges don Luis Martínez de Salinas
Alonso'y doña María Teresa Ureta Ruiz de Clavija, contra la negativa
del RegIstrador de la Propiedad, número 1 de Valladolid a inscribir una
escritura de compraventa, en virtud de apelación del señor Registrador.

HECHOS

El día 19 de octubre de 1987. el Notariu de Valladolid don Jesús
Can? Hevía, autorizó escritura de compraventa mediante la que doña
ClotIlde Estévez Díez y don Eladio González López vendieron a don
Luis Martínez de Salinas Alonso y a su esposa, doña Maria Teresa Ureta
Ruiz .de Oayijo un local comercial sito en la plaza del Ejército, número 1,
d,e ~¡cha (;Iu~ad, ~n esta e~critura se consignaron, entre otras, las
sIgUlentes esttpu!aclOnes: «Pnmera.-Doña Clotilde Estévez Díez y su
esposo, don Elad~oGonzález López, venden ellacal que ha sido descrito
en el apartado pnmero de la exposición, a don Luis Martínez de Salinas
Alonso y su es~osa, doña María Teresa Ureta Ruiz de Clavija, que lo
compran, el prImero el 60 por 100 con carácter privativo y ambos
C(;>nyuges el 40 I?or 100 res~ante para su sociedad conyugal.-Tercera.-Los
cony.uges adqUlren.tes atnbuyen al local adquirido, en la proporción
ref~r~da en la estIpulación primera, carácter privativo y ganancial,
solICitando del señor Registrador de la Propiedad su inscripción con el
referido carácter».

<;on fecha 28 de d~ciembrc de 1987, .dichas personas otorgaron
escntura complementana aclaratoria de la compraventa citada ante el
mismo Notario. En dicha escritura se añadió a la cláusula tercera antes
~ra~ls~rita lo sig~iente: «Dejan. expresa constancia dt; que el negocio
Jun~hco entre c~nyuges contellldo en la presente eSLIpulación es, por
razono _de su objeto, de naturaleza capitular y, dentro de ella, más
espcClflcamente, acto de fijación jurídica y consecuente atribución
patrimonial, modífkando en d sentido acordado coI1 efectos concreta
do~ es.clusivamente a la adquisición del bien determinado a que se
rcf¡e~e, las. ~egla~ generales d,e! régimen de gananciales al que, a salvo esta
modlficaclOn, siguen sometIdos; y de que este acuerdo de voluntades es
eontertado al amparo y en ejercicio de los derechos que para ello les
conCC~t;~ los ~ryiculos 1.323, 1.37.5 Ysiguientes, y demás ~oncordantes
del ~OdlgO ClvII.-3) Que reiteran la solicitud de incripción al señor
RegIstrador en los mismos términos en que fue tormubda en la escritura

que se complementa, abundando, por lo que se refiere a la cu0t;l parte
indivisa de carácter privativo, que se solicita a tenor de lo preVisto en
el número 1 del artículo 95 del Reglamento Hipotecario, habida cuenta
que dicho carácter le corresponde, legalmente en virtud de pacto
capitular».

11

Presentadas primeras copias de las referidas escrituras en el Registro
de la Propiedad número 1 de los de Valladolid, fueron calificadas:
«Inscrito el precedente documento, presentado en unión' de otra
escritura complementaria y aclaratoria, autorizada por el mismo Notario
señor Cano Hevía el 28 de diciembre del pasado año, en el tomo 2.036.
libro 33 de la Sección 3.a A, al folio 1, finca número 2.926, inscripción
l.a. solamente en cuanto al 40 por 100 adquirido con carácter ganancial
por los cónyuges don Luis Martínez de Salinas Alonso y doña María
Teresa Urcta Ruiz de Clavija, suspendido la inscripción del 60 -por 100
restante adquirido con carácter privativo por don Luis Martínez de
Salinas Alonso, por no justificarse el carácter privativo del precio o
contraprestación de la participación adquirida, mediante prueba docu~

mental pública, Todo ello de conformidad con los artículos. 1.365 ~el

Código Civil y el número 2 del artículo 95 del Reglamento HIpotecano.
Igualmente se suspende la inscripción del exceso de cabida de II metros
cuadrados respecto de la superficie re$istral, porque suponiendo modiij
cación del título constitutivo de Propiedad Horizontal, no se acredita el
haberse cumplido los requisitos 'establecidos en el último apartado del
artículo 5.° de la Ley de Propiedad Horizontalde fecha "21 de julio de
1960.-Valladolid. 18 de enero de 1988.-E1 Regístrador.-Fdo.: Gerardo
Burgos.».

1lI

El Notario autorizante del documento y los esposos don Luis
Martínez de Salinas Alonso y doña María Teresa Ureta Ruiz de Clavija,
interpusieron recurso gubernativo contra la anterior calificación y
alegaron: Que se entiende que la suspensión de la inscripción de la
porción privativa no es ajustada a derecho. Que se resalta la falta de
congruencia entre la nota calificadora y el contenido de las escrituras que
sirven de título para la inscripción solicitada. La nota ignorando el
negocio jurídico celebrado entre los cónyuges (de naturaleza capitular
con efectos de fijación jurídica y consecuente atribución patrimonial) y
los preceptos sustantivos y adjetivos en que se fundamenta su validez y
la inscripción que se solicita, todo lo cual consta en los títulos, califica
una supuesta confesión extrajudicial que nadie ha prestado; o lo que es
Jo mismo, califica a tenor del número 2 del artículo 95 del Reglamento
Hipotecario, un medio de prueba que no se alega. Que para que ,la
calificación suspendiendo la inscripción fuere congruente con el conte
nido de los títulos tendría que fundarse en el defecto de invalidez, en
cualquier grado, del negocio jurídico celebrado cntre cónyuges y en
dichos títulos" formalizado. Que se considera que la explicación de la
nota calificadora se apoya en una falta de percepción tanto del espíritu
como de la letra de la reforma de la Ley 11/1981, de 13 de mayo, y en
la mentalidad anclada en nuestro derecho histórico que prohibía la
celebración de pactos capitulares una vez celebrado el matrimonio, así
como los contratos de transmisión de bienes entre cónyuges: pero la
situación en el Derecho Civil ha cambiado de forma radical y así lo
entiende la doctrina civil. Que, por último, la nota calificadora ignora
y, por tanto, infringe lo ordenado en el número 1 del artículo 96 del
Reglamento Hipotecario.

IV

El Registrador de la Propiedad en defensa de su nota, informó: Que
la nota calificadora es perfectamente congruente con el contenido de los
documentos calificados, puesto que la compra dellocaJ se hace por unos
cónyuges cuyo régimen económico matrimonial está regido por la
sociedad de gananciales en el momento de realizarla, y porque el pacto
capitular que se establece en la escritura complementaria para que
produzca los mismos efectos que producirían unas capitulaciones
matrimoniales en orden a la alteración del sistema económico-matrimo
nial debería reunir los mismos requisitos que se exigen a las capitulacio
nes para conseguir dicho resultado, ya que en caso contrario, existiíia un
fraude de Ley de los regulados en el número 4 del artículo 6 del Código
Civil; y en este caso concreto no se ha cumplido lo exi~ido en el párrafo
sexto del artículo 266 del Reglamento del Registro CIvil. Que, aunque
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se hubiere cumplido con la exigencia antes dicha, el pacto capitular
aludido tampoco podría modificar la calificación en virtud de lo
establecido en los artículos 66 y 1.328 del Código Civil. Y. por último,
si la separación hubiera afectado a ambos cónyuges, cumpliendo la
exigencia del citado artículo 1.328, no podría inscribirse el 40 por 100
del local para la sociedad conyu~al por haber desaparecido la sociedad
de gananciales como consecuencia del pacto capitular. Que el Re~stra
dar entendió al calificar que la compra del local se hacía estando vigente
la sociedad de gananciales, lo que no impide que cualquiera de los
cónyuges pueda adquirir con carácter privativo, pero en dicho caso es
necesario para poder practicar la inscripción, que se cumpla el requisito
exigido por el numero 2 del artículo 95 del Reglamento Hipotecario.
Que entre las modificaciones introducidas en el derecho matrimonial de
bIenes, por la reforma de la Ley 11/1981, de 13 de mayo, hay una gran
importancia en relación con el asunto planteado, que es la establecida
en el artículo 1.355 del Código Civil, que no autoriza a dar el carácter
de privativos a los bienes adquiridos en las circunstancias que establece
dicho precepto, y para que pueda ocurrir es necesario que se cumpla la
exigencia del número 2 del artículo 95 del Reglamento Hipotecario. Que
la nota recurrida no supone ignorar el contenido del artículo 96 del
Reglamento Hipotecario, lo que ocurre es que para que pueda producir
efectos hace falta que se cumplan los requisitos que se han expresado
anteriormente y como se ha dicho hay uno que nO se cumple.

v

El Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid revocó la nota
del Registrador fundándose en que los cónyuges se acogen a un negocio
jurídico de naturaleza capitular y que hay una atribución conCreta de
naturaleza privativa concerniente a una parte indivisa (60 por 100) de
un inmueble adquirido por los citados cónyuges, ,por lo que el pacto
capitular surtirá efecto sólo y exclusivamente respecto a la adquisición
de que se trata; por lo que no resulta aplicable lo previsto en los artículos
1.333 del Código Civil y 266 del Reglamento del Registro Civil; que no
viola el pacto lo establecido en el artículo 1.328 del Código Civil y es
inaplícable al caso el artículo 1.355 del Código Civil.

VI

El señor Registrador apeló el auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: Que de prevalecer la tesis de la parte
recurrente, mantenida en el Auto dictado se llegaría a las siguientes
conclusiones: a) Se estaria privando a los terceros de conocer a través
del Registro Civil las peculiaridades de un régimen económico patrimo
nial, por cuanto' se podrían ir confeccionando pactos capitulares
sucesivos, que se agotarán en un solo acto y que estarían exentos de
publicidad; b) Que no tendría finalidad alguna pactar en capitulacio
nes matrimoniales cualquier régimen económico matrimonial, con su
requisito de, previa toma de razón en el Registro Civil, para su acceso
a otros RegIstros, pues bastaría con hacer constar en cada adquisición
un pacto capitular exento de publicidad, para alterar todo el régimen de
gananciales previsto en el Código Civil, con el consiguiente perjuicio de
terceros que ello pudiera conllevar; c) Se estaría obligando al Registra
dor a practicar una inscripción en la que no podría hacer constar los
requisitos exigidos por el artículo 266 del Reglamento del Registro Civil,
cuya falta considera el propio precepto como defecto subsanable; d) Se
estaría pro9uciendo una atribución patrimonial a título gratuito, sin la
correspondlente liquidación del impuesto de donaciones, lo que implica
ría a un fraude de Ley; e) El articulo 1.324 del Código Civil y el
nú~ero 4 del artículo 95 del Reglamento Hipotecario carecerían de
sentido, pues en lugar de la confesión de privatividad, que produce sólo
efectos limitados, sería más fácil acudir al pacto capitular no público, o
aun público, lo que podría conllevar el correspondiente fraude a
acreedores y legitimarios del perjudicado por el pacto; f) El número 2
del artículo, 95 del Reglamento Hipotecario carecería también de
sentido, pues la prueba documental pública se evitaría por el simple
acuerdo de los cónyuges, manifestando en forma de pacto capitular;
g) La atribución patrimonial a título gratuito que 'se produciría,
escaparía a la regulación de las donaciones, por cuanto no se trata de una
donación en sentido estricto, por lo que no podría reducirse por
inoficio,sa, si llegara el caso, con el consiguiente perjuicio de tercero;
h) Una estipulación nula, por atentar contra la igualdad de los
derechos de los cónyuges en el matrimonio, produciría efectos a pesar
de su nulidad; i) Que el contenido del artículo 1.355 del Código Civil
podría desnaturalizarse totalmente, por el simple hecho de hacerlo
constar así en una estipulación, a la que se dicra el carácter de pacto
capitular, en contra de la voluntad del legislador y de los der~chos de los
terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 6, 1.323, 1.324, 1.347, 1.358 y 1.364 del Código
Civil; 95 del Reglamento Hipotecario y Resolución de 2 de febrero
de 1983.

l. En el supuesto de hecho del presente ~curso, los es~osos

adquirentes, ca~ados bajo el régimen lee;al de la SOCIedad de ganancI~les,

atribuyen al bien comprado con precIO totalmente aplazado, caracter
ganancial en cuanto a un 40 por'~OO y privativo del ~arido e? el ~O P?r
100 restante, solicitando del RegIstrador de la Propiedad la IOscnpClOn
en tales términos, lo que éste suspende en cuanto al 60 I??r 100 por ,no
acreditarse el carácter privativo de la contraprestaclOn respectIva
mediante prueba documental pública.

2. El presente recurso plañtea una cuestión muy ~~portant~ I?r~cti
camente y respecto de la cual los a':ltores sostienen POSICIones an~ltetIcas.

Se estima por unos que no es pOSIble el pacto P?r el que ~e atnbuya la
condición de privativos a bienes que, por el car~cter cornun del caudal
con que se adquirieron, habrí~n ~e ser gananCiales. En ,favor de esta
posición pueden invocarse las SIgUlentes razones: 1.a S~~u!1 el tenor del
artículo 1.347,3.° del Código Civil, tratándose de adqU;lslclOnes a costa
del caudal común, el principio de subrogación re~l Juega :-sal.v? los
supuestos de excepción previstos por la Ley, por eJemp~o., ~Jerclclo de
derecho de retracto privativo- «bien se haga la adqUlS!ClOn. para la
comunidad, bien para uno solo de l~~ esposos»; 2.a El l~teres de los
acreedores de la sociedad parece eXlglr que no puedan aSIgnarse a un
cónyuge, en ~ncepto de priva~ivos, .~ienes que ~abían d~ ser ~ .son
gananciales; SlO qu~ preceda.la d~soluclOn d~ la socI~ad, y SI se q~lslera
evitar la responsabIlIdad solIdana y ultra VIres: los c~nyuges .habnan de
atenerse en la liquidación .al ~g,?r del benefiCIO de lOv~ntano; 3.a La
declaración de querer la pnvatIvldad no puede ten~r .mas 3:lc,ance que la
confesión de privatividad ex arUculo 1.324 del. Codlgo CIVIL

3. No obstante los anteriores argumentos, esta tesis negativa no
puede ser confirmada. Por una parte, las .normas jurídicas no pueden ser
interpretadas desde la perspectiva de eVitar el fraude de los acree~ores,

el cual además tiene suficiente remedio en las correspondIentes
accione~ de nulidad y rescisión o en la aplicación de las normas que se
hubiere tratado de eludir. Por otra, no puede desconocerse la proclama~

dón. tras la reforma del Código Civil de 13 de, ma~o de 1981, de la
libertad de contratación entre los cónyuges (pnnclplO reCOgido en el
artículo 1.323 del Código Civil, respecto del cual, el artículo 1.355 del
Código Civil no es sino una aphcación partIcular para, una hlpotesls
concreta, de la que no puede inferirse, por tanto, la eXclUSI?f! !egal ~e los
demás supuestos de contratación entre esposos) que poslbl,hta a estos,
para, actuando de mutuo acuerdo, provocar el desplazamlento de 1.!n
concreto bien ganancial al patrimonio de uno de ello~" por venta ,(Vid
resolución de 2 de febrero de 1983), permuta, d0!1aclOn u ,?tro tltul~
suficientemente causalizado y cuyo régimen jUrídICO vendra determI
nado en función de esa específica causalización (609, ).255, 1.2?1 del
Código Civil), así pues, admitido. ~se trasvase p~tnmomal de un b.l~n ya
ganancial, debe igualmente adm~tlrse que los conyuges, con ,?caslOn, de
la adquisición de determinado bIen a tercero, pueda.o co~vemr que este
ingrese de manera directa yerga omnes en el patnmomo personal de
uno de ellos a pesar de no haberse acreditado la privat~vid~d de la
contraprestación, siempre que dicho negocio conyugal atnbutl~o (q';le
mantiene su sustantividad y autonorníajurídica pese a su cO!'J.Ju!'J.clon
con el negocio adquisitivo) obedezca a una causa adecuada CAue JustI.fique
la no operatividad del principio de subrogación real (1.347.3. del COdlgO
Civil) cual, por ejemplo, la prevI~ transmlSIon gratUlta de la contrapres~

tación a favor del cónyuge adqulfente, el derecho de reen:bolso al q':Ie
se refiere el artículo 1.358 del Código ~ivil, et~. I?1~ho negoclO
atributivo no debe confundirse con la confeSión de pnvattvldad, pue~ la
virtualidad de ésta a efectos de la calific:ación del bien, sobre ser relatIva
en su ámbito s~bjetivo (artícul? 1.324 del CódigoCiv~l), q~eda
subordinada a la realidad o inexactltud del hecho confesado (VId artIculo
1.234 del Código Civil).

4. Por todo lo cual, en el caso debatido debe rechazarse la
suspensión en cuanto está motivada en la no 'acreditación fehaciente de
la privatividad de la contraprestación; ahora bien, no puede accederse
aún a la inscripción solicitada toda vez que la posible excepción a la
nOnTIa legal que impone el principio de subrogación real, depende de la
validez del negocio atributivo de privatividad cuestionado, la cual sólo
puede enjuiciarse si consta su causa que es uno de lo~ elementos
determinantes de la misma (artículo 1.261 ,del Código CiVIl) así como
del régimen jurídico al que queda sujeto el negocio, y que ha de ser
debidamente calificada por el Registrador; aparte de que la calificación
del bien en este caso dependerá de Ia naturaleza, ganancial o privativa,
que tenga el primer desembolso, aún no efectuado.'

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apelado y
revocar la Nota del Registrador en Jos términos que derivan de Jos
anteriores considerandos,

Lo que, co.n ~evolución del expediente original, comunico a V. E,
para su conOCImiento y demás efectos.

Madrid, 25 de septiembre p'e 1990.-El Dircctorgeneral, José Can
dido Paz-Ares Rodríguez.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León,


